
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 44 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las veinte horas con treinta minutos del martes 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho, establecidos en la Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria 
urgente del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 

aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ----------------------------  
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------------  
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.  --------------  

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la fórmula de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa en el distrito electoral XI, postulados por el 
Partido Revolucionario Institucional, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la 
resolución TEEG-JPDC-45/2018 del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato.  ------------------------------------------------------------------------------  

 
V. Clausura de la sesión. -----------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación 
el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva informa 
que no hay documentación de la cual deba dar cuenta al Consejo General.  
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En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las veinte horas 
con treinta y dos minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional.  ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la 
IV.Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se registra la fórmula de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa en el distrito electoral XI, postulados por el Partido 
Revolucionario Institucional, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la resolución TEEG-
JPDC-45/2018 del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, la secretaria 
ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en razón de haberse 
acompañado con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad 
de votos ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente, es para hacer una consulta, tengo, me surgió una duda 
porque en los puntos de acuerdo, como se registra, se registraría la formula, 
viene el nombre de el diputado propietario David Roberto Muñoz Torres, así 
sin sobrenombre y en el anexo viene con sobrenombre, dice: ‘David Roberto 
Muñoz Torres’ y entrecomillado dice: ‘David Muñoz’. Mi duda es, si al 
momento de presentar la documentación fue solicitado la inclusión del 
sobrenombre y de ser así, pues que así se maneje durante todo el cuerpo 
del acuerdo para que no haya lugar a confusiones”.  -------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, un momento nada 
más, por si gusta hacer constar la presencia”.  ---------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las veinte horas 
con treinta y tres minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Raúl Solís 
Moreno, representante suplente del Partido Verde Ecologista de México.  --  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Señor representante del PRI, por favor adelante”.  --------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Creo que es muy pertinente la, el comentario que 
hace la consejera y eso nos lleva a generar una parte del antecedente; es 
de todos conocidos que David Muñoz Torres fue registrado originariamente 
en los términos y en los tiempos en que este Consejo decidió y que en virtud 
y como es una característica y compromiso del Partido Revolucionario 
Institucional, siendo respetuoso del estado de derecho, una resolución del 
tribunal nos llevó a hacer una reposición de procedimiento en virtud de que 
uno de nuestros militantes acreditó ante el Tribunal que sus derechos 
políticos-electorales estaban trastocados por lo que repuso el procedimiento 
para efecto de otorgar el pre-registro al imperpetrante de la solicitud ante el 
órgano jurisdiccional, de tal suerte que el órgano jurisdiccional genera en 
plena jurisdicción algunas instrucciones, ¿verdad?, que en términos jurídicos 
tendríamos que acatar y, primero, al Partido Revolucionario Institucional por 
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conducto de su Comisión de Procesos Internos que otorgara al solicitante de 
la justicia electoral que se le generara su pre-registro, eso lo cumplió la 
Comisión de Procesos Internos de inmediato en el transcursos de la semana 
pasada y fin de semana donde después, se generó la obligación de cambiar 
también el estatus de David. David Muñoz, con su suplente, habían 
generado el derecho de ser candidatos únicos, a la hora de reponer el 
procedimiento lo que se generó es que ya no fuese candidato único y 
modificar también el estatus de David a que ya hubiese dos pre-candidatos, 
lo que obligaba a, en los términos de la convocatoria, a generar una etapa 
previa de exámenes donde desconocemos los argumentos y motivos del por 
qué el solicitante de jurisdicción originaria no se presento a las siguientes 
etapas, esto es, no llegó ni al examen de conocimientos ni llegó al registro 
por lo que generó que la Comisión Estatal de Procesos Internos declarara 
que al registro solo se presentó David Muñoz Torres quien la Comisión 
Estatal de Procesos Internos, cumpliendo la resolución que señalaba que 
debía reponerse el procedimiento en términos de la convocatoria, se siguiera 
el proceso. Él es el único que se inscribe, se resuelven procesos internos, 
se manda a la Comisión de Postulación y la Comisión de Postulación, 
haciendo una valoración de lo que Procesos Internos revisó, determina que 
David Muñoz Torres sigue siendo idóneo para contender y en un ejercicio de 
autodeterminación del partido político solicité el registro el día de ayer en la 
noche para que pueda en este acto volver a confirmar su registro y eso es 
lo que nos ocupa. Y qué nos desprende de esto: dos cosas, primero, que el 
Tribunal dejó intocado el registro de David y de su suplente, tan es así que 
nos dice el Tribunal, y eso se lo dice a este pleno, que el suplente va a ser 
cumplimentado con lo que el proceso interno arroje, o sea, el suplente hasta 
para este órgano administrativo quedó intocado, bastaba traer los 
documentos de David, sin embargo también el suplente ratificó su 
aceptación a la candidatura, creo que no eran necesario en  los términos de 
la resolución, pero yendo más allá y el compromiso que tiene el Partido 
Revolucionario Institucional y una vez que se revisó todo el proceso vuelve 
en su ejercicio de autonomía del partido a registrar a David Muñoz Torres; 
comentario que hace la consejera creo que es relevante y si fuese necesario 
ratificar en este momento que la parte y yo sigo insistiendo en que la parte 
de David de su solicitud, el registró también su cambio de, en la boleta 
señalando que se le denominara sólo David Muñoz. Si es necesario y ahí 
está lo relevante de lo que comenta, requerirle a David que vuelva a repetir 
su solicitud de que lo que él quiere que aparezca en la boleta, desde mi 
punto de vista, podría ser ratificado por su servidor para efecto de que quede 
claro a este pleno que sí es su intención de seguir en los términos de que en 
la boleta aparezca David Muñoz, amén de que creo que ya hayan sido 
impresas, amén de eso; sin embargo, si hay la necesidad de hacer un 
requerimiento posterior al acuerdo de su admisión, como es el proceso 
ordinario, si usted recuerda se registran y partir de ahí hay la posibilidad de 
poner un apodo o lo que el candidato decida en términos de la ley. Creo que 
sería importante que este órgano acuerde, sin embargo creo que en los 
términos sería económicamente, procesalmente, innecesario toda vez que 
las boletas creo que siguieron su curso y que ya está impreso lo que él en 
su momento solicito; sin embargo, al Partido Revolucionario no habría  
ningún inconveniente si se acordara hacer un requerimiento en los términos 
de la precisión que hace nuestra consejera y estamos a lo que este pleno 
decida, amén de agradecer la gran disposición que hubo para reponer el 
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procedimiento y no trastocar el derecho de que David Muñoz una vez que 
se vote se pueda incorporar a hacer sus actos proselitistas. Muchas gracias”.  
En uso de la voz el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Consejera por favor, adelante, sí”.  ----------------------------------  
 
En uso de la voz la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Perdón, mi duda iba en el sentido de si, precisamente, 
ya contábamos con ese antecedente que bien menciona el representante 
del PRI y si es así que quede constancia en el acuerdo, porque no se 
menciona en ninguna parte del acuerdo sobre la solicitud del sobrenombre 
incluso en los puntos de acuerdo del documento tampoco se mencionan y al 
final aparece en el anexo; entonces, creo que de proceder como está en los 
términos porque estamos retomando lo que ya teníamos en el expediente, 
me parece que lo único, desde mi punto de vista, salvo la mejor opinión de 
usted presidente, me parece que bastaría con que se dejara plasmado en 
alguna parte de los antecedentes o considerandos del proyecto de acuerdo. 
Es cuanto”.  --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí muchas gracias 
consejera. Pues miren, si les parece bien podríamos tomar la manifestación 
que ha hecho el representante del PRI en esta sesión, como de no oposición 
a que aparezca el sobrenombre o el nombre con el que se conoce 
públicamente porque, efectivamente, las boletas ya están en vías de 
impresión ya están ahorita en pre-prensa, es decir, va a ya darse la 
impresión; sin embargo, creo que es muy pertinente lo que propone la 
consejera en el sentido de que se refiera el antecedente de que había habido 
una solicitud, el tema de que estamos ya en la víspera, pues, de iniciar la 
impresión de las boletas y, bueno, de suerte tal que aparezca con el nombre 
con el que se le conoce públicamente y hacer la referencia tanto en 
antecedente como en un considerando, bueno, antecedente en la solicitud 
que existe ya previo a este acto de que se dé el nombre con que se conoce 
públicamente y, luego, en un considerando solamente el aspecto relativo a 
que se encuentra ya en la pre-prensa, ¿no?, ya prácticamente en vías de 
ser impreso, además del antecedente del oficio que giró la licenciada 
Bárbara a todos los partidos sobre cuándo empezaría la impresión, si les 
parece bien lo podemos tomar así y en engrose lo recogemos. ¿Sí? Bien, si 
no hay más comentarios, señora secretaria, por favor someta este acuerdo 
a votación con esas aclaraciones y recogemos en engrose lo que se ha 
comentado por favor”.  -----------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete el 
proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las veinte horas con cuarenta y cinco minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo único.----------  

 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las veinte horas con 
cuarenta y cinco minutos. -------------------------------------------------------------------  
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La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una solo 
por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria ejecutiva. 
CONSTE. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 

 


